
SECRETARIA DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado BELLEZAS LATINAS identificado con el código No. 39142 adeuda las 
obligaciones contenidas en las declaraciones que se relacionan a continuacion: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000616107 18-07-2007 120,000.00 Mayo-Junio/2007 2007 

Total 120.000.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código 
de Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 22 días del mes de February de 2010. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

La información correspondiente a la Vigencia Fiscal 2001, contiene los saldos pendientes por pago desde el año 1999 y 
anteriores, debido a que el sistema Impuestos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 
acumuló dichos saldos a esta vigencia. 

PATRICI 	GONZALEZ 
Subsecret 	de Asuntos Tributarios 
Reviso y Elaboro: Nelson Blandon 

I 

CAROLINA 
Yrsitario(E)

MEJÍA 
Profesional  
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TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 

PEREIRA, 03 de Junio 	2010 

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios sobre la existencia de obligaciones contenidas en las declaraciones y/o actos administrativos por los cuales 
se les ha impuesto sanciones que se relacionan en dicha certificación y que reposan en el archivo de dicha 
dependencia; tanto las declaraciones como los actos mediante los cuales se ha impuesto sanciones, prestan merito 
ejecutivo por cuanto en ellos consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de 
Pereira a cargo de BELLEZAS LATINAS, representado por RODRIGUEZ PIEDRAHITA YERLY ANDREA. , CODIGO 
No. 39142 por concepto de IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, en cuantía de 
120,000.00 MCTE, correspondiente a los periodos que se detallan a continuación: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000616107 18-07-2007 120,000.00 Mayo-Junio/2007 2007 

Total 120,000.00 

Sumas que no han sido canceladas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro 
administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y  siguientes del Estatuto Tributario Nacional para obtener su 
)ago, mas los intereses que se causen hasta el momento en que realice el pago. 

Por lo anterior, el Tesorero General de Pereira en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva que lo inviste 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Pereira y a cargo de 
BELLEZAS LATINAS representado legalmente por RODRIGUEZ PIEDRAHITA YERLY ANDREA. , o quien haga sus 
veces, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio que recae sobre el establecimiento de comercio identificado 
con el código 39142 por los conceptos detallado en la parte introductoria de este acto, más los intereses que se causen 
desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme lo disponen los 
artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, pre 
citación por correo certificado dirigida a CL 37 6-13-14 lugar indicado en las declaraciones, para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 
dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional para obtener su pago. 

TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada este auto, 
para cancelar la (s) deuda (s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 830 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Tesorero Municipal 
FABIO MORENO GAITAN 

PI Biviana Barcasnegras 

'  21- 



PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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Pereira, 03 de Junio 	del 2010 

Señores 
RODRIGUEZ PIEDRAHITA YERLY ANDREA. 
CL 37 6-13-14 
Tel 
Ciudad 

REF. PROCESO DE COBRO COACTIVO POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EJECUTADO: BELLEZAS LATINAS 
CÓDIGO: 	39142 

Sírvase comparecer ante el Centro de Servicio Oportuno ubicado en la carrera 10 entre la calle 17 y  18 Edificio Torre 
Central primer piso (debajo del Punto de Pagos de Multiservicios S.A.), en el horario de 8:00 a.m a 11:30 a.m y de 
2:00 a 6:00 p.m; dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal del Mandamiento de Pago, librado dentro del proceso de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el Mandamiento se le notificará por correo conforme 
lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y acreditar la calidad con 
que actúa (representante legal o apoderado) si es del caso. 

Atentamente, 

FABIO MORENO GAITAN 
Tesorero Municipal 



CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente 

decisión al señor (a) 	quien se 

identificó con la cédula de Ciudadanía No. 	en su 
calidad de propietario yio Representante Legal del establecimiento 

identificado 	con 	el 	Código 

No 	 , Se deja constancia de la entrega y una copia de la 

misma. 

Notificado 	 Notificador 

Teléfono: 
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ALCAI.DIÁ DE PEREIRA 

Pereira, Octubre 10 de 2013 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS 

NIT.8001088.155-3 	 632170000433 

Señor(es): 
BELLEZAS LTINAS 
CL376-B-14 	 RA 

Código Interno No. 39142 

Respetuosos saludo: 

Le informo que mediante Acuerdo 18 de 2013, el Honorable Concejo MunicipaI, 
Impuesto de Industria y Comercio en el Artículo No.3 y Articulo No. 4 refiere: 

"... Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que tengan pendiente 
de industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa bomberil y agentes de retenc 
que cancelen la totalidad de las obligaciones que por concepto de capital adeuc 
concederá un descuento del ciento por ciento (100%) de los intereses moratori 
oblig ación...... 

ESTÍNATAN 11191 	DE PEREIRA 
BELLEZAS LATINAS 

CI 37 6-B-14 

• 	 PEREIR> RISRJA 

REFERENCL0 gr 	
, 

PESO 	 VALOR 	 4$J1201 3 15:48:26 

CARTÁ COIIA 

NOMBRE 

OIR. Enodo n No Resido 	DI, Inoo,O. 	Cedo 9 RoSmeodO  9 OIt. Aooeso O 

"... Los contribuyentes del impuesto de Industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa bomberil, que registren 
sanciones por cualquier concepto y/o que se encentren en etapa de fiscalización y discusión y se allanen a estos al momento 
de expedirse el presente acuerdo y paguen, se les concederá un descuento del ochenta (80%) del valor de la sanción 
liquidada. 

PARAGR.AFO: Este benefició se hará extensivo a los contribuyentes de industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa 
bomberil, y a los agentes de retención del impuesto de Industria y comercio que presenten y paguen las declaraciones de 
jadas de presentar al momento de expedirse en presente acuerdo 

Actualmente a todos los contribuyentes que tienen obligaciones vencidas, se les ha iniciado proceso administrativo de cobro 
coactivo, con las consecuencias de las medidas cautelares propias de estos procesos, tales como: embargo de cuentas y 
de predios, salarios, honorarios, establecimientos de comercio, acciones, vehículos y demás emolumentos embargables 
permitidos por la ley. 

Es la oportunidad de curnplirle a la ciudad y ganar los descuentos; incluso el estar al día por todo concepto hasta el 20 de 
diciembre de 2013, situación que le permite participar en el sorteo de un viaje a México y Cancún para 2 personas más $ 
1.000 dólares. 

"Para tener la ciudad que queremos, debemos pagar los impuestos" 

Para mayor información acérquese al Centro de Servicio Oportuno de la Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas, 
ubicado en el Edificio Torre Central Carrera 10 entre las calles 17 y 18, local 104. 

NOTA: EN CASO DE HABER FECTUADO SU PAGO HAGA CASO A LA PRESENTE. 

Cordialmente 

LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
TESORERA MUNICIPAL 

-r - 

VoBo 81 VIANA BARcASNEGRAS AcOSTA- Coorduiadore 
E: YENNY CAROLINA HENAO/ ABOGADA CONTRATiSTA 

ISO 9001 : 2008 
NTc GP 1000:2009 
OHSAS 18001 :2007 	 cn 	Edificio Torre Central piso 1 local 104 Tel. 3248911— Fax 3248915 
BUREAU 	 www.pereira.gov.co  
Certification 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

Pereira, Octubre 10 de 2013 

Señor(es): 
BELLEZAS LATINAS 
CL 376 -B -14 - 

CódigoInterno No. 39142 

Respetuosos saludo: 

Le informo que mediante Acuerdo 18 de 2013, el Honorable Concejo Municipal, autorizó incentivos tributarios sobre É 
Impuesto de Industria y Comercio en el Articulo No.3 y Articulo No. 4 refiere: 	

L 

"... Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que tengan pendiente por presentar declaraciones del impuesto 
de industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa bomberil y agentes de retención del impuesto de industria y comercio 
que cancelen la totalidad de las obligaciones que por concepto de capital adeudan a 31 de diciembre de 2011, se les 
concederá un descuento del ciento por ciento (100%) de los intereses moratorios causados a la fecha de pago de la 
obligación... 

Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa bomberil, que registren 
sanciones por cualquier concepto y/o que se encentren en etapa de fiscalización y discusión y se allanen a estos al momento 
de expedirse el presente acuerdo y paguen, se les concederá un descuento del ochenta (80%) del valor de la sanción 
liquidada. 

PARAGRAFO: Este benefició se hará extensivo a los contribuyentes de industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa 
bomberil, y a los agentes de retención del impuesto de industria y comercio que presenten y paguen las declaraciones de 
jadas de presentar al momento de expedirse en presente acuerdo 

Actualmente a todos los contribuyentes que tienen obligaciones vencidas, se les ha iniciado proceso administrativo de cobro 
coactivo, con las consecuencias de las medidas cautelares propias de estos procesos, tales como: embargo de cuentas y 
de predios, salarios, honorarios, establecimientos de comercio, acciones, vehículos y demás emolumentos embargables 
permitidos por la ley. 

Es la oportunidad de cumplirle a la ciudad y ganar los descuentos; incluso el estar al día por todo concepto hasta el 20 de 
diciembre de 2013, situación que le permite participar en el sorteo de un viaje a México y Cancún para 2 personas más $ 
1.000 dólares. 

"Para tener la ciudad que queremos, debemos pagar los impuestos" 

Para mayor información acérquese al Centro de Servicio Oportuno de la Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas, 
ubicado en el Edificio Torre Central Carrera 10 entre las calles 17 y 18, local 104. 

NOTA: EN CASO DE HABER FECTUADO SU PAGO HAGA CASO A LA PRESENTE. 

Cordialmente, 

LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
TESORERA MUNICIPAL 

-, 

VoBo BIVIANA BARcAsNEGRAs AcosrA- coordinadora 
E: YENNY CAROLINA HENAO ABOGADA CONTRA11STA 

u v,~ 

`9 

SO 9001 : 2008 
NTC GP 1000:2009 
OHSAS 18001 :2007 Edificio Torre Central piso 1 local 104 TeL 3248911— Fax 3248915 

www.pereira.gov.co  
Certification 
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TESORERÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE EMBARGO No. IN 	000007829 09 de JUNIO deI 2010 

El suscrito Tesorero General del Municipio de Pereira, en ejercicio de la competencia establecida en el Código de 
Rentas y el Decreto 101 de 2007, concordante con la Ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que contra el establecimiento de comercio BELLEZAS LATINAS, identificado con el código 39142 e identificado 
tributariamente con el No. 42151668, se inició proceso Administrativo de Cobro Coactivo por las obligaciones que 
registra por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, detallados 
en el mandamiento de pago y certificados por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios, que obran en el expediente. 

La información contenida en la certificación proferida por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios se fundamenta en 
las declaraciones presentadas por el contribuyente las cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario. 

Que no se obtuvo el pago de las (s) obligaciones(es), por lo que, de acuerdo con el Artículo 837 deI Estatuto 
Tributario, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar el EMBARGO del establecimiento de comercio ante la Cámara de Comercio de Pereira. 

SEGUNDO. Ordenar el EMBARGO de las cuentas bancarias que tenga el establecimiento de comercio BELLEZAS 
LATINAS con NIT o documento de identidad No. 42151668. Limítese el embargo hasta el doble del valor certificado 
por la subsecretaría de Asuntos Tributarios. 

TERCERO. Ordenar expedir los oficios correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

¿MORE2GAN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 



CAMARA DE COMERCIO 
PEREIRA 

Pereira, 11 de septiembre de 2012 

Doctora 
ESCOBAR DE ROBLEDO LUZ DARY 
Tesorera General Municipal 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 
Cr 10 No 17-55 Edificio Torre Central piso local 104 
Alcaldía Municipal de Pereira 

¿ - i ni 	 1 
Cor - .jenc 	'jd I09001  

cncutvo P.-iE6 
Fh & 
EçC2Cfl 	 M 

nr, 

Sri Ano. 

Dçcurr€ni Gen e i dBde 

Código: 39142 

La Cámara de Comercio de Pereira le informa que toda vez que en su despacho se adelanta 
proceso de jurisdicción coactiva mediante el cual se ordenó la inscripción de la medida 
cautelar de embargo sobre el establecimiento de comercio denominado BELLEZAS 
LATINAS, mediante el oficio CH 222-2011 del día 25 de agosto de 2010, la señora 
RODRIGUEZ PIEDRAHITA YERLY ANDREA, solicita ante ésta Cámara de Comercio el 
cambio de dirección comercial, de notificación judicial y del establecimiento de comercio, 
inscritos el día 07 de septiembre de 2011, bajo los números de inscripción 227043, 227045 y 
227046 en el libro XV del registro mercantil. 

La dirección indicada por la señora RODRIGUEZ PIEDRAHITA YERLY ANDREA a partir 
de la fecha es la Calle 14 No 18-46 Edificio Acrópolis con el número telefónico 3113486359 y 
3349111. 

Cordialmente, 

ALDANDRA MARIA CIFUENTES ALVAREZ 
UNIDAD DE REGISTRO 
CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

Recibido por 

' Pere ra 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 

TESORERIA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO No. CH 2547 DE NOVIEMBRE 2013 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACION Y ARCHIVO DEL PROCESO 

a 

Pereira, Noviembre de 2013 

REF: PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PEREIRA 
DEMANDADO: BELLEZAS LATINAS 
CODIGO PROCESO: 39142 

La tesorería municipal en cumplimiento de las facultades conferidas por la ley, 

CONSIDERA 

Se desprende del estudio del presente expediente, que la obligación que dio origen al proceso 
administrativo coactivo, contra el contribuyente de la referencia, se encuentra cancelada en su 
totalidad. 

La tesorería hace constar por medio de este auto, que el proceso se apertura teniendo en cuenta la 
certificación de deuda proferida por la Subsecretaria de Asuntos Tributarios. 
Al determinarse posterior a la revisión realizada, que no existe deuda, es procedente el archivo, 
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares ya que cumplió con el deber de 
pagar la deuda que tenía por el Impuesto de industria y comercio, que dieron origen a la medida. 

Que dentro del proceso de jurisdicción coactiva referida que adelanta este despacho contra el deudor 
de la referencia, se profirió mandamiento de pago. 

Por lo anterior, este despacho en ejercicio de la jurisdicción coactiva, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso administrativo coactivo, contra el contribuyente 
39142 identificado con código interno N 39142 por las razones expuestas en la parte considerativa. 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautélales decretadas 
TERCERO: Endosar a favor del contribuyente los títulos de depósito judicial, silos hubiere. 
CUARTO: Líbrense los oficios a que hayan lugar. 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
SEXTO: Notifíquese al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 deI Estatuto 
Tributario advirtiéndole que contra la presente no procede recurso alguno. 

4' YCOBAR LUZ DARY 	DE ROBLEDO 
Tesorera Munidpal 

ELABORO / YENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADACONTRATISTA 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

REVISO/ BIVIANA BARCASNEGRAS 
COORDINADORA 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

Pereira, 29 de Noviembre de 2013 

Señores 
CAMARA DE COMERCIO 
Ciudad 

ASUNTO: 	LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

CONTRA: BELLEZAS LATINAS 
NIT- C.C:42151668 

CODIGO INTERNO: 39142 

Cordial Saludo, 

En relación con el asunto de la referencia, atentamente manifestamos a usted 
lo siguiente: 

Al revisar nuestra base de datos, hemos encontrado que el establecimiento de 
comercio denominado BELLEZAS LATINAS, identificado con código 39142, 
cumplió con el deber de pagar el Impuesto de industria y comercio, que dieron 
origen a la medida cautelar de embargo, razón por la cual se lesolicita 
levantarla. 	 1/DOMINA. 

ENTECA TOTAL 

NIt 800.088.155-3 

E- 

Cordialmente, 

Je 
ARY 	DE ROBLEDO 

Tesorera Municipal 

/ENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

REVISO: BIVIANA BARCASNEGRAS ACOSTA/ Coordinadora Abogada Cobro Coactivo 

b .S b 1 1 u uuu u 1 u 
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. 	Pereira, 17/12/2013 O CÁMARA 
DE COMERCIO 

PEREIRA 

Doctora 
LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera General Municipal 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 
Carrera 10 No 17-55 Edificio Torre Central Piso local 104 
Teléfono 3248914 
Pereira, Risaralda 

Asunto: 	Respuesta al Oficio del 29 de noviembre de 2013 
Código: 	39142 

La Cámara de Comercio de Pereira le informa que el oficio del día 29 de noviembre 
de 2013, mediante el cual se ordena inscribir la medida cautelar de desembargo 
sobre el establecimiento de comercio denominado BELLEZAS LATINA'S, 
identificado con código interno No 39142, fue debidamente registrado el día 17 de 
diciembre de 2013 bajo el número de inscripción 10754 en el libro VIII del registró 
mercantil. 

Cordialmente, 

JUAN SEBASTIÁN ROJAS MARTÍNEZ 
UNIDAD DE REGISTRO 
CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

Recibido por 

Rad. 13918409 del 12/11/2013 Caja: 3733 Mat.: (146841-1). 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 

TESORERIA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO No. CH 3394 DE DICIEMBRE 2014 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACION Y ARCHIVO DEL PROCESO 

Pereira, Diciembre de 2014 

REF: PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PEREIRA 
DEMANDADO: BELLEZAS LATINAS 
CODIGO PROCESO: 39142 

La tesorería municipal en cumplimiento de las facultades conferidas por la ley, 

CONSIDERA 

Se desprende del estudio del presente expediente, que la obligación que dio origen al proceso 
administrativo coactivo, contra el contribuyente de la referencia, se encuentra cancelada en su 
totalidad. 

La tesorería hace constar por medio de este auto, que el proceso se apertura teniendo en cuenta la 
certificación de deuda proferida por la Subsecretaria de Asuntos Tributarios. 

Al determinarse posterior a la revisión realizada, que no existe deuda, es procedente el archivo, 
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares ya que cumplió con el deber de 
pagar la deuda que tenía por el Impuesto de industria y comercio, que dieron origen a la medida. 

Por lo anterior, este despacho en ejercicio de la jurisdicción coactiva, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso administrativo coactivo, contra el contribuyente 
BELLEZAS LATINAS identificado con código interno N 2  39142 por las razones expuestas en la parte 
considerativa. 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautélales decretadas 
TERCERO: Endosar a favor del contribuyente los títulos de depósito judicial, silos hubiere. 
CUARTO: Líbrense los oficios a que hayan lugar. 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
SEXTO: Notifíquese al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del Estatuto 
Tributario advirtiéndole que contra la presente no procede recurso alguno. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorero Municipal 
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